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El Gobierno de la República celebra su primer Consejo
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Ha quedado derogado el Código de 1928. Disolución de los Somatenes. No hay hora de verano
...nifestaciones de algunos
Man ministros
Madrid, 16.—A las cuatro 

.Je la tarde llegó ayer a la
■( el jefe del Gobierno

y me- 
Presi- 
provi-

didas necesarias que, naturalmente, 
se reserva.

El Gobierno, a base de informa
ciones auténticas, ha deliberado de
tenidamente sobre la emigración de

rio a los principios básicos de cul
tura jurídica, el uso y abuso al cabo 
sistemático de las Ordenanzas Pe
nales, absolutamente nulas, el Go
bierno de la República, recogiendo
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ejercicio de los derechos de ciuda
danía se exteriorice con tal legitimi
dad y medida que constituya una 
sólida garantía de lo que ha de ser 
la nueva organización política del

p‘lr cot < «onal- 
^dectr. 1 las cicco comenzaron a

171 «rlrnoro fnZministros. El primero fue
llegar 
el de

capital, agravada estos días merced las protestas casi unánimes que con-

rtado, que dij° había recibido un 
i . xr ar1s*máR la vi.Dr los i/, de Montevideo y además la vi- 

^dod^0 •• ------—0 ¿el representante diplomático 
í| Uruguay en Madrid, para felici- 
La España y manifestar su deseo 
^scr la primera nación en recono- 

la constitución de la República 
y cuanto se declare oficialmente. 

]e preguntó por el nombramien- 
v'de Embajadores y altos cargos de 
iu departamento y dijo el señor Le- 
toux que de todo ello se ocuparía 
ea el Consejo.

aaas 81 El ministro de J rabajo dijo que 
e* re,a' ‘ .0 tenía ninguna cosa que manifes-

uentra

ncejain

tir. "
El ministro de la GobernaciónMartifl,;] jy ounisiru uc ia uuuciU<*wuii, 

?cz contestando a preguntas de un pe- 
iez> 94; i .od¡9ta, manifestó que la lista de
□;don‘ ■

don
no estaba aún comple-

porque faltaba el acoplamiento de
.-,nnaS personas que estaban fuera 

JascMl Madrid y que por esta causa no 
)Otero Ai g¡ pOdria facilitarla a la salida 
” tíCon«ep.
Jonso tí Después llegó el ministro de Gra- 
lonzále71 - - - - -1 j 0 a» y Justicia, don Fernando délos 
‘ ™ k '05i y aj hablar con los periodistas,

.rquicoi

r ís po s s i;

•rizo las manifestaciones siguientes: 
Me he ocupado en sostener una 

comunicación con el nuncio, hacién
dole saber que la conducta del cato- 
ücismo de España no será distinta

u.™* de la que se observa en otros países,

^OÜl
RAI! 
JAM,

donde hay establecida la libertad de 
cultos. Y le he dicho también que yo 
creía que la Iglesia acatará la plena 
soberanía nacional, pero que si algu- 
m autoridad eclesiástica sintiera al-

I pin escrúpulo o se encontrara en
iparidad con este proceder, podría 
cerlo saber al nuncio o al minis---- ni 11114440

&N LU tro, dimitiendo su cargo, y por lo
ICA
I, Plata

Mí,

•mto, que todas las autoridades y 
hs párrocos se reintegren a su fun- 
tifin evangélica, prescindiendo de 
:°da política. El nuncio me contestó

ése era también el parecer de 
toma, y el ministro continuó dicien
o»: No vamos a hacer política dema- 
Ppca, sino de respeto, pero no se 
puede respetar la irrespetuosidad. 
^°y preparando dos decretos: uno 

iraíso •obre la libertad de cultos y otro 
^bre secularización de cementerios, 

no es ni más ni menos que lo 
ocurre en todos los países don- 

hay una amplia libertad de cul- 
• Ll señor de los Ríos aprovechó 
°omento para saludar a la Prensa 

Pal°kar n° Se fcerg’versaran sus 
bin18* Pues sabe que el cam- 
.j, 0 h omisión de una palabra po- 
, ;a -ariar en absoluto los concep- 

quería expresar.
u;7 , l°naejo quedó reunido a las 
191 d= la Urde.

10,
i)

I Of
de
York

, Esp^ 

ame»” 
I. SW”
3

Jet

^sutacián del Palacio Real 
las— -- ■I , as °ueve y media salió de la 

Helé eQCÍa c^mínistro de la Gober- 
hizo entrega a los pe- 

tp[ de la siguiente nota: 
mor' . °bierno procederá sin de
pira° lncautarse del Palacio Real, 
g*nerDi Caal. procederá el director 
en 7 a de Seguridad, en unión de 
hrig] dr,° ^Jado por el Colegio No- 

p ííe'\ar las habitaciones to- 
^to 1 a ac*°> 7 a partir de ese mo- 
^rior86 .encomendará la custodia 
meQter a a Guardia civil. Seguida- 
Cotuj^^brará el Gobierno una 
yper¡c nde Personas de solvencia 
^all-r¡a que f°rmule el inventario 

0 de cuanto se encuentre en

Gobierno sobre 
Comprr.° . cumplir sin demora el 

contraído con la opi- 
!1bilid7d^Purar y exigir las respon- 
lt8. y ja ^stPOr los desastres naciona- 

fue. or^^rariedades sistemáticas 
.8 añosJn norma durante los pasa- 

hoy al efecto acordó reque- 
5rio g 9 representación del minis- 

J Para Que inmediatamente 
^o, _ res distintos procesos: pri- 
u21 de ?F derrumbamiento de 

a Comandancia de Melilla;
6 PK'r !a gestión y conducta 

dir< ^^aron durante la pri- 
c, . del a tir3’ tercero, para la revi

al fuU^O.sumar*8*mo q06 Pre" 
v r-Sllam*ento de los capitanes 

rAa p;,arcía Hernández. ’
Ia eficacia de las 

r,el Goh ^arle3 a que hubiere lu- 
’erno ha adoptado las me-

w
y otr1

VIA

0 Por

a insinuaciones y consejos de alguna 
persona preeminente del último Go
bierno de la Monarquía y ha adopta
do resoluciones firmes que igualmen
te se reserva publicar.»

A la salida del Consejo
El señor Lerroux, al salir del Con

sejo, abrazó a varios periodistas efu
sivamente. Dijo que su cualidad de 
ministro es accidental y que no cam
biaba ese título por el de periodista. 
Sobre lo tratado en el Consejo, ma
nifestó: .

—Nada más que lo que decimos 
en la nota. No se ha tratado ni de 
gobernadores ni de embajadores. 
Y- tampoco, claro está, de otros 
asuntos, porque faltaban tres com
pañeros. El Consejo próximo será 
mañana, a las cinco de la tarde.

Al salir Alcalá Zamora, que fué el 
último, dijo:

—El Consejo, aunque breve, no 
dirán que no ha sido sustancioso.

Refirióse, como los demás, a lo 
contenido en la nota, y añadió:

—Una sola cosa de interés voy a 
decirles: El general Millán Astray se 
ha dirigido al subsecretario de la 
Presidencia encargándole con todo 
interés y sinceridad que desmintiera 
lo que de él. se había dicho respecto 
a iniciativas, sugestiones y actuación 
de ninguna clase.

Al despedirse, dijo:
—Ahora se acostumbrarán uste

des, señores, a una literatura oficial 
sobria de preámbulos y clara de pre
ceptos.

Terminó diciendo que de este 
Consejo no habría ampliación de nin
guna clase, por ser suficientemente 
explícita la nota.

La concesión de indulto -
El presidente del Gobierno firmó 

ayer el siguiente decreto:
«Como presidente del Gobierno 

provisional de la República, de acuer
do con el mismo y en armonía con 
lo anunciado en el decreto de amnis
tía publicado en la «Gaceta» de ayer, 
vengo en decretar lo siguiente:

«Artículo primero. Se concede 
indulto total a los condenados a pe
nas correccionales y a los que su
friendo penas aflictivas, les quedara 
por cumplir menos de cuatro años.

Artículo segundo. Se concede 
indulto de la mitad de la pena que 
aún les quedara por cumplir a los re
clusos no comprendidos en el artícu
lo anterior.

Artículo tercero. La gracia con
cedida en los artículos anteriores 
queda sometida a reglas análogas a 
la condena condicional y el reo per
derá el beneficio si volviera a delin
quir en los siguientes plazos: un año 
para los condenados a arresto ma
yor, tres años para los que lo hayan 
sido a prisión o presidio correccio
nal y seis para los que lo hayan sido 
a pena aflictiva. En todo caso, para 
gozar del beneficio será condición 
indispensable que si el indultado no 
se hallare por cualquier causa cum
pliendo condena, comparezca en el 
plazo de un mes ante la autoridad 
penitenciaria correspondiente para 
legalizar su situación y comunicar 
su residencia.

Artículo cuarto. Se concede por 
ministerio de la ley el beneficio de 
la libertad provisional a los procesa
dos contra los cuales la petición acu
satoria formulada o presunta por 
apreciación discrecional del juez du
rante el sumario no fuere de pena 
aflictiva. Para gozar de este benefi
cio, si el procesado no se hallara en 
prisión, deberá presentarse dentro 
del plazo de quince días ante el juez 
competente, comunicando su resi
dencia y compareciendo sucesiva-

tra ese atentado contra la libertad y 
a los principios jurídicos había for
mulado la opinión pública y las co
lectividades profesionales, decreta 
lo siguiente:

Artículo primero. Queda anula
do sin ningún valor ni efecto el titu
lado Código pena! de 1928. Igual 
declaración de nulidad se extiende 
a todos los titulados decretos leyes 
de la Dictadura que establecieron o
modificaron definición 
fijación de pena.

Artículo segundo.

de delito o

Cuando por
virtud de este decreto a que alude 
el artículo anterior, se hubieran dic
tado sentencias condenatorias fir
mes, más severas que las permitidas 
por la legislación penal legítima, se 
procederá de oficio, a instancia de 
parte o del ministerio fiscal a rectifi
carlas por vía de indulto. Si el he
cho castigado no fuera penable con
forme a lase disposiciones de proce
dencia legislativa el total indulto lle
vará consigo para el caso particular 
en que se aplique los preceptos ex- 
tintivos de la amnistía.

Artículo tercero. Para restable
cer en los procesos pendientes la 
aplicación de los preceptos legislati
vos, se aplicarán según el período 
procesal en que las causas se encuen
tren las siguientes reglas:

a) Si se hubiere procedido a la 
calificación provisional pero aún no 
se hubiera celebrado la vista la rec
tificación procedente con las citas 
legales oportunas, se hará en el es
crito de conclusiones definitivas.

b) Si celebrada la vista estuvie
ra aún la causa pendiente de senten
cia el Tribunal aplicará de oficio y 
sin más trámites el criterio de lega
lidad que establece el artículo prime
ro de este decreto y la solución siem
pre más favorable al reo que regulan 
el segundo y el tercero.

c) Si dictada sentencia no fuese 
firme por estar preparado recurso de 
casación aún no interpuesto éste ha
brá de señalar las infracciones basán
dose en los preceptos legislativos.

d) Si interpuesto recurso de ca
sación estuviera sustanciándose, se 
pasará de nuevo a la parte recurren
te por término de cinco días, para 
que adopte las infracciones que ale
gue a los preceptos de orden legisla
tivo y del recurso así modificado se 
instruirán las otras partes interesa
das continuando la tramitación con
forme a derecho. Dado en Madrid a 
15 de Abril de 1931.—El presidente 
del Gobierno provisional de la Re
pública, Nic e t o  Al c a l á  Za mo r a .»

Disolución de los Somatenes
Decreto de la Presidencia:
<No podría el Gobierno republi

cano, sin desatender los manifiestos 
deseos del país, las exigencias de 
igualdad ciudadana, de paz social y 
los mismos atributes del Poder en
cargado de mantener el orden por 
la fuerza pública oficial y neutra, 
prolongar un momento más la exis
tencia de huestes irregulares indebi
da y tendenciosamente armadas, 
que innecesarias como sostén del 
orden, pueden motivar, por inccm- 
presión o abuso, alteraciones del 
mismo.

No quiere tampoco el Gobierno 
confundir la extensión abusiva, falta 
de ambiente y tradición, que supuso 
la medida dictatorial con el arraigo y 
organización típica de una institución 
mal copiada, y por todo ello decreta 
lo siguiente:

Artículo primero.—Quedan di
sueltos los Somatenes creados por la 
Dictadura en Septiembre de 1923, 
sin que esta medida afecte a los mis
mos dentro de Cataluña ni se opon-

Pensiones extraordinarias a las 
familias de Galán y Hernández

Un decreto firmado ayer dispone 
lo siguiente:

Artículo l.° Sin perjuicio de los 
honores que en su día puede conce
der el Parlamento a la memoria de 
los capitanes de Infantería don Fer
mín Galán Rodríguez y don Angel 
García Flernández, mártires de la 
libertad y de la república española, 
fusilados en Huesca el 14 de Di
ciembre de 1930, se abonará el ha
ber total e íntegro que a aquéllos 
correspondía, a la madre del prime
ro, doña María Jesús Rodríguez, y a 
la viuda e hija del segundo, doña 
Carolina Caravia y niña Esperanza 
García. La pensión correspondiente 
a las dos últimas se dividirá en mi
tad entre ellas, con derecho de acre
cer si por cualquier causa se extin
guiera el de alguna de las partícipes.

Art. 2.0 A los efectos de la pen
sión se entenderá que los capitanes 
Galán y García Hernández siguen 
ascendiendo y se consideran ascen
didos sin limitación a los empleos 
superiores desde el instante mismo 
en que, por cualquier causa, lo ob
tenga un capitán de Infantería que 
el día 14 de Diciembre de 1930 figu
rasen en la escala del Arma en pues
to inferior, respectivamente, al de 
uno de dichos oficiales.

Art. 3.0 Las pensiones serán vi
talicias, se devengarán a partig del 15 
de Diciembre último y no estarán so
metidas a impuesto ni descuento al
guno. Por los ministerios de Ejérci
to y de Hacienda se dictarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de este decreto.

Dado en Madrid a 15 de Abril 
de 1931.— El presidente del Gobier
no provisional de la República.

La hora de verano
Una circular de la Presidencia del 

Consejo de ayer, dice: .
«Accediendo a numerosas peticio

nes formuladas por distintos secto
res de la opinión pública en solicitud 
de que no se lleve a efecto el ade
lanto del horario legal prevenido en 
9 de Marzo último, el Gobierno pro
visional de la República, estimándo
las fundadas y atendibles, ha acor
dado dejar sin ningún valor ni efecto 
la Real orden de 9 de Marzo que es
tableció el adelanto en el presente 
año de la hora legal en sesenta mi
nutos.»

Estado español.
No hacerlo así sería 

ayudar a los enemigos
tanto como 
de la Repú-

blica, interesados en la merma de su 
prestigio y de su autoridad. En tal 
concepto, a partir del día de hoy, 
los funcionarios encargados de velar 
por el orden público, siguiendo las 
instrucciones al efecto recibidas, to
marán las medidas necesarias para 
impedir que la tranquilidad del ve
cindario esté a merced de quienes 
sólo se propondrían con el alboroto 
sembrar la desconfianza en la opi
nión pública y distraer al Poder 
constituido de la transcendental mi
sión que en todos los órdenes está 
llamado a desempeñar.»

En la Diputación
En nuestra acostumbrada visita a 

la Diputación, nos ha manifestado el 
señor Cáceres que aún no se sabía 
cómo iba a constituirse la Corpora
ción provincial.

Según nuestras noticias, es crite
rio del Gobierno provisional el que 
las autoridades provinciales sigan en 
sus puestos hasta que, en uno de los 
próximos Consejos, se busque la fór
mula de sustitución.

mente en las fechas que aquél deter- ga a que pueda subsistir con su er
mina.

Artículo quinto. Los ministerios 
de Justicia, Guerra y Marina dicta
rán las disposiciones complementa
rias y aclaratorias para la ejecución 
del presente decreto. Dado en Ma
drid a 14 de Abril de 1931.—Nic e t o  
Al c a l á Za mo r a  y  1 o r b e s .—E! mi
nistro de Justicia, Fe r n a n d o  d e l o s  
Ríos y  Ur r ü t i.

Derogación del Código Penal 
de 1928

Otro decreto de ayer, dice: 
«Por haber sido uno de los mayo-

res desafueros dictatoriales contra- Al c a l á  Za mo r a .

ganización, número y cometido tra
dicionales en las provincias catala
nas.

Artículo segundo. En e! plazo de 
cuarenta y ocho horas deberán los 
somatenistas, bajo su más estricta 
responsabilidad, entregar el arma
mento al puesto o línea a que co
rresponda de la Guardia civil, por 
cuya mediación se depositará a aquél 
en los Parques.

Dado en Madrid a 15 de Abril de 
1931.—El presidente del Gobierno 
provisional de la República, Nic e t o

Jabón Zotal
Cura herpes y granos
—————11 . .. ■

CONSTITUCION DE LA RE
PUBLICA
Circular

En cumplimiento de órdenes reci
bidas del excelentísimo señor minis
tro de la Gobernación, hago saber 
por la presente que todos los Ayun
tamientos de la provincia han de 
proceder inmediatamente a su cons
titución con los concejales que re
sultaron elegidos en las elecciones 
celebradas el pasado domingo, ate
niéndose estrictamente a cuanto dis
pone la ley Municipal de 1877.

Segovia, 15 de Abril de I93I-— 
El gobernador civil interino, Vic e n 
t e Cr e s po .

Nota política
Por la República

Deseamos la consolidación del ré
gimen republicano, por la paz de 
España, mas es pronto para sumar
nos a sus defensores. Hemos vivido 
en estos días la vida de Madrid, y 
vimos ausente de la esfera de los en
tusiasmos a una extensa parte de la 
clase media. Son los elementos obre
ros y escolares quienes principal
mente se manifiestan en la vía pú
blica. Nosotros deseamos mayor opi-
nión, más extensas colaboraciones

EL NUEVO AYUNTAMIENTO 
APLAZA HASTA MAÑANA LA

TOMA DE POSESION
Anoche, a las ocho, se congrega

ron en el Ayuntamiento los nuevos 
concejales a fin de posesionarse de 
sus cargos, en cumplimiento de lo 
ordenado ayer por el Gobierno pro
visional de la República.

El alcalde interino, don Lope Ta
blada, pronunció un discurso para 
exponer la significación del acto, y 
se extendió en disquisiciones histó
ricas para enjuiciar la vida de Espa
ña a partir del siglo XV. Terminó 
su discurso con un viva a la Repú
blica, que fué contestado unánime
mente por el público.

El concejal don Esteban Muñoz 
expuso que, faltando pocas horas 
para que la Junta del Censo ratifique 
el resultado de la elección, es de opi
nión que se aplace hasta tanto la se
sión y así este acto se ajustará a las 
normas de la más completa legali
dad.

El señor Tablada, luego de oir la 
opinión de todos los señores conce
jales, suspendió la sesión para cele
brarla mañana.

NOTA DE LA ALCALDIA
Deseoso el alcalde accidenta!, se

ñor Tablada, de que el vecindario 
de Segovia exteriorice su júbilo con 
motivo de la proclamación de la Re
pública en España, ha dispuesto que 
mañana, viernes, y con ocasión de 
constituirse el nuevo Ayuntamiento, 
amenice el paseo de la plaza Mayor, 
de seis a ocho de la noche, la banda 
de música de la Academia de Arti
llería.

A la vez se permite rogar al vecin
dario que con el expresado fausto 
motivo engalanen también mañana 
con colgaduras los balcones de las 
casas e iluminen aquéllos por la no
che, siendo su vehemente deseo de 
que ello no dé lugar a manifestacio
nes en la vía pública, ya que el Go
bierno provisional de la República ha 
dispuesto, con muy buen acuerdo, 
que las mismas no se repitan.

A la vez, y teniendo en cuenta que 
el personal de las dependencias mu
nicipales no ha disfrutado de la Fies
ta Nacional decretada por el Gobier
no, ha ordenado el repetido señor al
calde accidental que el día de maña
na se considere festivo en las ofici
nas del Ayuntamiento.

EL MANTENIMIENTO DEL 
ORDEN PUBLICO

Una nota de Gobernación
Madrid, 16. —Esta madrugada se 

facilitó en el ministerio de la Gober
nación la siguiente nota:

«La República española naciente 
ha visto con satisfacción que su ad
venimiento se haya recibido con ex
pansiones populares de regocijo, y 
a esta manifestación espontánea ha 
prestado su más solícito asentimien
to; pero transcurridos los dos pri
meros días es preciso que renazca la 
tranquilidad en la vía pública y que 
todos, dentro del cumplimiento de 
sus deberes cívicos, cooperen al 
mantenimiento del principio de au
toridad indispensable para que el

¿La infanta Isabel abando
nará España?

En estos momentos, el pensamien
to de los monárquicos, que acompa
ñan en su éxodo a las personas de la 
Familia Real, se dirige también al 
hogar de una anciana y augusta 
dama, cuyo amor a España y cuyo 
cariño especial al pueblo de Madrid 
y a Segovia, son patentes en todas 
las clases sociales.

Nos referimos a Su Alteza Real la 
infanta doña Isabel, que, como es 
sabido, se halla desde hace algún 
tiempo enferma de cuidado y reclui
da en su residencia de la calle de 
Quintana.

No se comunicó a la Infanta nada 
de lo que ocurría, para evitarle una 
impresión que podía ser perjudicial 
para su estado. Por esa misma razón, 
Su Majestad el Rey no acudió a des
pedirse de la augusta señora.

Su Alteza Real preguntó por qué 
no podía hablar por teléfono, y le 
contestaron que se hallaba estropea
do el aparato.

Ayer, con las naturales precaucio
nes, ha sido enterada Su Alteza Real 
de la realidad. Se ignoran detalles, 
pero, conociendo la entereza de la 
augusta dama, no es aventurado afir
mar que ha expresado su firme pro
pósito de abandonar España, siguien
do a las demás personas de la Real 
Familia.

para la consolidación de la Repú
blica.

No enaltece a un país el cambio 
frecuente de sus instituciones políti
cas. Quienes amamos a la Patria—en 
estos momentos ardorosamente—, 
deseamos que el nuevo régimen 
arraigue en el país; pero esto depen
de de la conducta de los republica
nos y socialistas que le proclamaron 
algo más anticipadamente de lo que 
aconsejaban medidas de prudencia. 
El Gobierno de la República, verá 
si tiene fórmulas para conquistar 
asentimientos.

Los que nada hicimos por la Re
pública, no podemos prestarla en 
estos instantes sino nuestro buen 
deseo para su consolidación, deseo 
que acrecerá en la medida en que lo 
merezcan los actos de gobierno. La 
suma de mayor grado de colabora
ción habrá de buscarla y merecerla 
el Gobierno en el país, mediante la 
solución de los conflictos que sus 
partidarios crearon en Cataluña, Vas- 
conia y otras provincias españolas, y 
teniendo presente que al regir los 
destinos de España no ha de poner 
atención únicamente sobre los de de
terminadas clases y categorías, sino 
en la armonía de cuantos se manifies
tan en la vida nacional. De otro modo 
la República de hoy no alcanzará el 
éxito que por su modernidad puede 
merecer y que nosotros la deseamos 
por la paz de España.
---- —-— —     

Del Gobierno civil
El presidente de la Audiencia, don 

Vicente Crespo, en funciones de go
bernador, ha recibido el siguiente 
telegrama circular del excelentísimo 
señor ministro de la Gobernación:

«Son absolutamente falsos los ru
mores que se han esparcido acerca 
de la proclamación de la República 
en Cataluña, con sentimiento de hos
tilidad ni siquiera de tibieza para el 
resto de las regiones y la totalidad 
del Estado.

Por el contrario, el Presidente del 
Gobierno de la República ha cele
brado con el señor Maciá y perso
nas significadas de igual tendencia, 
cordialísimas, efusivas y conmovedo
ras conferencias, en las cuales ha vi
brado, al par que una mutua confian
za para la satisfacción de las aspira
ciones de Cataluña y grandeza de 
España, los más nobles, cordiales y 
elevados sentimientos. Según comu
nicaron las mismas personas, se ha
bía proclamado la República entre 
el entusiasmo del pueblo que daba 
sus vivas frenéticos a la nueva forma 
de Estado, a Cataluña y a España.»

¿Gestión de asuntos?
F. BLANQUEZ PROCURADOR

San Frutos, 7.—Segovia

€eJKí€U*IDADEZ 
An ÉCDO’

Ca fracnaoa comercio acreditado 
uv lldbpddí* en Segovia. Razón, 
Juan Bravo, 41.

La bohemia
Pelayo del Castillo y Pedro Mar- 

quina eran tan grandes poetas como 
bohemios. Una noche, ya de madru
gada, Castillo sufrió un colapso, ca
yendo al suelo en la Puerta del Sol, 
frente a Gobernación. Marquina, cre
yéndole muerto—los dos estaban 
ebrios—, comenzó a recitar versos y 
a amontonar nieve, que caía copio
samente, sobre el cuerpo de su com
pañero. Salió un guardia de Gober
nación y le preguntó qué hacía.

—Enterrar a mi compañero con 
«confetti» — contestó.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Manifestaciones i sucesos en distintas partes de España
EN BARCELONA

Desarme de los Somatenes de 
Barcelona

Barcelona, 15.—Un grupo de re
voltosos asaltó-ayer la redacción del 
semanario jaimista «La Protesta», y 
rompió todo el mobiliario, que lue
go fué quemado.

Más tarde hicieron lo propio en el 
local del Centro de Unión Monár
quica, destrozando ios retratos del 
Rey y Primo de Rivera y quemando 
la bandera española.

También se registró un intento de 
asalto a la iglesia del Buen Suceso, 
que fué impedido por las fuerzas del 
Ejército de un cuartel próximo.

—En cuanto se hizo cargo del Go
bierno civil interinamente don Emi
liano Iglesias, decretó el desarme de 
los Somatenes, medida que ratificó 
su sucesor el señor Company.

Para proceder a la recogida de ar
mas a los somatenes, ha sido envia
do a Tarrasa un batallón del regi
miento de Vergara.

Un obrero asesinado
Barcelona, 16.—Ayer tarde en la 

calle de Santa Clotilde y frente al 
Asilo que las Hermanitas de los Po
bres tienen en el paseo de Gracia, el 
obrero Ramón Barriol Costa, afilia
do al Sindicato Libre, fué agredido 
a tiros por varios individuos que hu
yeron inmediatamente.

El obrero quedó muerto.
Dos obreros muertos y cinco 

heridos graves
Barcelona, 16.—Ayer tarde, en la 

calle de San Ramón, disputaban va
rios obreros sin trabajo. La discusión 
tomó tal calor, que los obreros se 
agredieron, originándose verdadera 
batalla campal.

Cuando se retiraron quedaron ten
didos en el suelo siete hombres, de 
ellos dos muertos y cinco heridos 
graves. Cuatro de ellos, por su gra
vedad, no han podido declarar.
Los militares protestan contra el 

Estado catalán
Barcelona, 16.—Se asegura que 

los militares han acordado reunirse 
para protestar contra el Estado ca
talán, pues no quieren consentir que 
Cataluña se separe de España sino 
que acate el poder central.
Ha quedado formado el Gobier

no de la República catalana
Barcelona, 15.—Ha quedado cons

tituido el Gobierno de la República 
catalana, designado por el señor Ma- 
ciá. Estará integrado por don Casi
miro Giralt, radica!; don Manuel Ca
rrasco Formiguera, de Acción Cata
lana; don Salvador Vidal Roselle, de 
la Unión General de Trabajadores; 
don Rafael Campalans, de la Unión 
Socialista de Cataluña; don Juan Ca- 
sanovas, del partido Republicano 
Catalán, y don Valentín Gasois, del 
partido Estat Catalán. Se ha ofrecido 
un puesto en este Gobierno al líder 
sindicalista Angel Pestaña, quien no 
aceptó, alegando que la organización 
no podía estar oficialmente represen
tada. El nuevo Gobierno se reunió 
bajo la presidencia del señor Maciá, 
teniendo un cambio de impresiones 
sobre las cuestiones del momento.
Dos muertos y varios heridos en 
intento de asalto a Correos y a

la Delegación de Policía
Barcelona,- 15.—Anoche se pre

sentó ante la Delegación de Policía 
de Atarazanas, inmediata al cuartel, 
un numeroso grupo en actitud levan
tisca, que, al parecer, pretendía asal
tar las oficinas para destruir el fiche
ro del Gabinete Antropométrico. 
Algunos de los revoltosos lograron 
entrar en la Delegación; pero los 
guardias hicieron una descarga y les 
persiguieron a tiros en la calle. En 
el tiroteo resultó muerto un soldado 
de Cazadores y heridos dos guardias 
de Séguridad, uno de ellos gravísi
mo; dos mujeres, ocho hombres y 
una chica de doce años. Entre los 
asaltantes y los guardias se cruzaron 
un centenar de disparos.

Ya de madrugada ocurrió otra co
lisión sangrienta en el edificio de Co
rreos y Telégrafos, donde unos des
conocidos intentaron desarmar a los 
guardias y entrar en el departamen
to de valores^ Los guardias dispara
ron contra los asaltantes, y éstos, 
que iban armados de pistolas, con
testaron a tiros. En la refriega reci
bió una herida gravísima el oficial 
de Telégrafos don Benjamín Pamiés, 
que falleció al ingresar en el Hospi
tal Clínico.
Unos fugados de la cárcel quie

ren quemar la Audiencia
Barcelona, 15.—Esta madrugada 

varios desconocidos se presentaron 
ante la Audiencia, dispuestos a que
mar el edificio. Manifestaron que 
eran fugados ayer de la cárcel, y que, 
como se les había condenado siendo 
inocentes, querían quemar la Au
diencia. I'ué preciso avisar a la Guar
dia civil, que los disolvió.

Al Juzgado de guardia se han pre
sentado tres de los individuos que 
se hallaban en la cárcel y que fueron 
libertados ayer, para manifestar que 
estaban dispuestos a volver a la pri
sión tan pronto se les dé orden para

ello. Sólo uno de ellos se constituyó 
en los calabozos del Juzgado y pasa
rá a la cárcel tan pronto como se 
pueda. • .

Entre los decretos firmados por 
el señor Maciá figura uno nombran
do delegado superior de Telégrafos 
de Cataluña al señor Escrich.

Una nota de la Universidad
Barcelona, 15.—En la Universidad 

han facilitado la siguiente rfota:
«Los que suscriben, nombrados 

por el Gobierno de la República ca
talana, de acuerdo con el Gobierno 
federal español, para organizar con 
plenos poderes la Universidad, según 
el espíritu del Estatuto del Congreso 
Universitario Catalán, declaran ha
berse constituido para llevar a tér
mino esta tarea. Se proponen que 
este período constituyente excepcio
nal sea tan breve como permitan las 
circunstancias, y sienten el deber de 
hacer constar una vez más que, sien
do la Universidad el principal órga
no propulsor de la cultura catalana, 
es su misión, más que singularizarse, 
aportar el esfuerzo y el espíritu del 
pueblo catalán a la cultura universal. 
Este comisariado desee, pues, la cor
dial colaboración de todos los uni
versitarios, sin distinción de lengua 
ni lugar de nacimiento, porque con
sidera que nunca podrá establecerse 
ninguna demarcación entre nosotros, 
como no sea la que determine el in
terés por la altísima misión de la Uni
versidad. Desea y espera, asimismo, 
la colaboración decidida de las ju
ventudes escolares, que tan sensibles 
se han mostrado siempre a las exi
gencias del espíritu y la cultura.»

El señor Iglesias, detenido
Barcelona, 15.—Unos policías han 

estado en casa de don Emiliano Igle
sias, llevándole detenido a Capita
nía. Ignoramos si la detención ha te
nido como motivo la actitud adop
tada por el señor Iglesias, posesio
nándose ayer del Gobierno civil, o 
bien está relacionada con las mani
festaciones hechas por el detenido 
ya aludido reiteradamente. Lo cierto 
es que el señor Iglesias, en presen
cia del capitán general, ha negado en 
absoluto las versiones que se han 
hecho llegar hasta el señor López 
Ochoa de que los elementos radica
les trataban de provocar disturbios 
y de dar a la situación presente una 
derivación muy avanzada. Ha asegu
rado el capitán general que nada 
más lejos de sus intenciones, aña
diendo que, precisamente, al pose
sionarse del cargo de gobernador, 
quería sólo marcar bien el deseo de 
los elementos radicales de que la 
República sea francamente española, 
quitándole el carácter de exclusivis
mo que aquí se trata de darle, lía 
añadido que sería el mayor dolor que 
pudiera sufrir en estos momentos el 
ver a un general del Ejército español 
poniendo las fuerzas de este Ejército 
al servicio de elementos no decidi
damente españoles.

Parece que en el señor López 
Ochoa los argumentos del señor Igle
sias han producido honda impresión, 
y le ha dejado inmediatamente en li
bertad, citándose con él para cele
brar una conferencia horas más 
tarde.

Las autoridades conferencian
Barcelona, 16.—Ayer tarde cele

braron una conferencia en la Dipu
tación los señores Maciá, el alcalde, 
el capitán general, señor López 
Ochoa, y los elementos que compo
nen el Gobierno del Estado catalán.

Al terminar la conferencia habla
ron desde el balcón, siendo muy 
aplaudidos por la muchedumbre, 
que había reclamado su presencia.

Se intenta asaltar la casa de 
Cambó

Barcelona, 16.—Ayer tarde, a las 
siete aproximadamente, un nutrido 
grupo trató de asaltar la casa del se
ñor Cambó, enclavada en la Gran 
Vía Layetana. Avisada la fuerza pú
blica, ha acudido, logrando dispersar 
a la muchedumbre, no sin que antes 
algunos individuos colocaran una 
bandera republicana en el edificio.

EN MADRID
Asalto a las oficinas del Sindi

cato Libre
Madrid, 16.—A las diez de la no

che de ayer se produjo un gran albo
roto en la calle Ancha de San Ber
nardo, con motivo de un asalto de la 
multitud a las oficinas del Sindicato 
Libre, instaladas en la casa número 
68 de la citada vía.

Un nutrido grupo se detuvo ante 
el edificio. Del grupo se destacó una 
comisión, que obligó a los miem
bros del Sindicato a colocar la ban
dera republicana en uno de los bal
cones. La bandera fué colocada;pero, 
a lo que parece, uno de los socios 
del Sindicato la arrancó violenta
mente del balcón y la tiró a la calle. 
Como desde hacía varias horas que 
los grupos de manifestantes soste
nían con los del Sindicato una lucha 
para que pusieran en la fachada la 
bandera republicana, el hecho de 

arrancarla determinó la excitación de 
los que formaban grupos. \ranós de 
ellos, armados de pistolas, subieron 
a las oficinas y amenazaron a los que 
en ellas estaban, que se retiraron 
apresuradamente. En seguida, los 
asaltantes empezaron a tirar muebles 
por los balcones. La «lluvia» de me
sas, sillas, percheros, armarios, etcé
tera, duró más de media hora; los 
tres balcenes- vomitaban muebles y 
más muebles, y, finalmente, empe
zaron a lanzar puertas de madera, 
que caían sobre el informe montón 

En Sevilla y Valencia los comunistas hacen frente a la 
fuerza pública y ponen en libertad a los presos

Un muerto y varios heridos
Sevilla, 15.—Para las diez de la 

noche habían convocado los elemen
tos comunistas una reunión en la 
plaza de San Fernando. En la sesión 
habían de tomar parte significados 
oradores comunistas. A la hora se
ñalada presentaba la plaza imponen
te aspecto, apiñándose en ella milla- 

• res de personas. Las autoridades de 
Sevilla desplazaron un servicio de 
vigilancia. Al aparecer las fuerzas de 
Seguridad fueron recibidas con sil
bidos y gritos hostiles. Los guardias 
observaron actitud prudente; de
pronto uno de los guardias fué agre- personas. El número de los que ro- 

' * r ¡ deaban el edificio se puede calculardido, recibiendo una herida. Los 
compañeros repelieron la agresión, 
y entonces de todas las partes de la 
plaza partieron centenares de dispa
ros, produciéndose pánico enorme. 
La gente huía a la desbandada, y en 
tanto los guardias tenían que defen
derse de los grupos agresores. Uno 
de los grupos de comunistas irrum
pió en la calle Sierpes, rompiendo a 
pedradas las lunas del Círculo de La
bradores y cometiendo otros exce
sos. Un grupo asaltó la armería lla
mada Nuevo Sport, situada en la es
quina de calle de las Sierpes a Rive- 
ro. Los cierres metálicos fueron vio
lentados y destrozados los escapara
tes, de donde se llevaron los asaltan
tes escopetas, revólveres, pistolas, 
cartuchería y cuchillos de monte. En
vano los grupos de republicanos in- . _
tentaban poner orden, recomendar- sionada de la cárcel, comenzó a pro

ducir destrozos en los muebles y endo calma a los comunistas. Fué ne
cesario pedir refuerzos y que salie
ran de sus acuartelamientos más fuer
zas de Seguridad de Caballería y 
Guardia civil, también de a caballo. 
Hubo momentos de verdadero páni- 
có, empeñándose nutrido tiroteo en
tre la fuerza pública republicana y 
los comunistas. Los comunistas, blan
diendo las armas que habían saquea- destrozos. Un grupo se dirigió esta
do, hacían frente a los guardias y 
cambiaban coa ellos numerosos dis
paros, arrojando también gran canti
dad de piedras. En La Campana los 
guardias de Seguridad de a caballo 
hicieron verdaderas descargas cerra
das contra los grupos apostados en 
dicha céntrica plaza. Por fio, tras 
grandes esfuerzos, y repitiéndose el 
tiroteo, que ha durado hora y me
día, los guardias de Seguridad, auxi
liados por la Guardia civil, han con
seguido desalojar a los comunistas 
del centro de la población. De los 
sangrientos sucesos han resultado 
hasta ahora un joven muerto y 1/ he
ridos, de ellos tres guardias. Las 
muestras de muchos establecimien
tos han sufrido grandes destrozos.

Declaración del estado de 
■ guerra

Sevilla, 15.—Los comunistas han 
asaltado una tienda en la plaza de la 
Gavilla y se han llevado todo cuanto 
allí había.

Después se han presentado en él 
cuartel del regimiento de Infantería 
de Soria. Dispararon algunos tiros 
en la puerta y dieron mueras al Ejér
cito, pidiendo armas para combatir 
a la guardia de Seguridad. Salió la 
guardia del cuartel que hizo frente a 
los comunistas, disolviéndolos a sa
blazos y tiros. Quedó un comunista 
en el suelo herido gravemente.

Después de la reunión de autori
dades, se ha acordado declarar en 
Sevilla el estado de guerra, cuyo 
bando se está redactando en Capita
nía general.

La multitud asalta la cárcel y 
pone en libertad a lospresos.

Destrozos en la prisión
Sevilla, 15.—Durante la madruga

da un grupo de exaltados se dirigió

Ibanc ó  c as t el l ano s
Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia 
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mañana al Alcázar, donde había, en 
prevención una guardia de fuerzas 
del Ejército. Penetraron en el edi
ficio unos comisionados y pidieron 
permiso para colocar una bandera 
en el torreón del Alcázar. El permi
so fué concedido, y la bandera tri
color ondeó sobre el torreón del Al
cázar de Sevilla.

EN VALENCIA
Matéu en libertad

Valencia, 15.— Una imponente 
manifestación se dirigió al penal de 
San Miguel de los Reyes para espe
rar la salida de los amnistiados Pe
dro Matéu, condenado por la muerte 
de Dato; José Valles y José Mur, en
carcelados por delitos sociales. Al 
salir éstos, la multitud los llevó en 
hombros hasta el Ayuntamiento, vi
toreándolos constantemente.

En la Casa Consistorial los recibió 
el señor Marco Miranda, en unión de 
numerosos concejales. Matéu, a re
querimientos del público, salióal bal
cón del Ayuntamiento, y dijo que al 
pueblo debía su libertad, y que ex
presaba a todos su gratitud. Termi
nó diciendo que desde ahora se con
sidera obligado a defender esta liber
tad.

Los reclusos se amotinan
En la Cárcel Modelo, los presos se 

amotinaron y desarmaron a la fuerza 
que prestaba servicio en el interior. 
Se impusieron a las autoridades de 
la cárcel y trataron de recuperar la 
libertad a viva fuerza.

Enterado del hecho el Comité re
publicano, envió a la prisión a los 

_ _ miembros del mismo señores Valera,
siguieron amedrentar los asaltan- Vargas, Just, López Rodrigo y Plas
tes. Estos comenzaron a forzar las co, los cuales entraron confiados en

de la calle. Alguien aplicó a éste la 
llama de una cerilla, y a los pocos 
minutos, de los enseres del Sindica
to sólo quedaba una imponente ho
guera, que pronto se convirtió en ce
nizas.

La multitud presenciaba el incen
dio desde la calle y desde los balco
nes, y durante unos momentos el 
desorden fué tal, que quedó inte
rrumpida la circulación.

Poco después de las diez de la no
che llegó un parque de Bomberos, 
que sofocó los restos del incendio. 

a la plaza del Triunfo, donde está 
emplazado el monumento a la Inma
culada, y en él causaron destrozos, 
arrancando la cabeza a la estatua del 
padre Pineda, que se halla al pie del 
monumento.

También una turba esta mañana 
ha cometido excesos en el parqúe de 
María Luisa. Han destrozado la esta
tua de dicha infanta, que fué la que 
hizo donación a Sevilla del magnífico 
parque que lleva su nombre.

A las diez aproximadamente, de 
la mañana, se congregaron en los 
alrededores de la cárcel infinidad de

en 5.000.
Entre los allí congregados surgie

ron varios oradores, que propusieron 
el asalto a la cárcel, cosa que empe
zaron a realizar inmediatamente.

La guardia exterior del edificio 
hizo frente a la multitud,, haciendo 
algunos disparos al aire, que no con-

puertas y rejas, penetrando en el resolver el conflicto. Les ofrecieron 
interior. Los presos, al darse cuenta un próximo indulto; pero los presos, 
de lo que ocurría, facilitaron la tarea, -no conformes con esto, les rodearon
consiguiendo entre todos arrancar 
las rejas y franquear la entrada a la 
cárcel. Han quedado en libertad 290 
por delitos comunes. Las llaves fue
ron arrancadas a los carceleros, y el 
grupo se dirigió al Guadalquivir, 
arrojándolas al río. La turba, pose-

todo el edificio. Los archivos donde 
se guardaban las fichas antropomé
tricas de cuantos han desfilado por la 
cárcel de Sevilla han quedado com
pletamente destruidos, quemándose 
toda la documentación. A la una de 
la tarde volvieron las turbas a pene
trar ■ en la cárcel, causando graves

En Bilbao se manifiestan los comu
nistas y los nacionalistas vascos

El regimienfo de Garellano se sitúa en fa Gran Vía y 
emplaza las ametralladoras

Entra vivas al comunismo y al 
soviets, es asaltada la cárcel de 
Bilbao y los presos son puestos 

en libertad
Bilbao, 16.—Ayer organizóse una 

manifestación que se dirigió a la cár
cel de Larrinaga para poner en li
bertad a los presos políticos.

El director de la prisión objetó 
que no podía acceder a los deseos de 
los manifestantes, porque no había 
recibido ningún mandamiento judi
cial, pero los revoltosos arrollaron a 
la guardia militar, poniendo en liber
tad a 129 presos entre vivas al co
munismo y a los soviets.

Después destrozaron cuando ha
llaron a su paso, quemando en el de
partamento de sótanos toda la docu
mentación.

Después en el rastrillo forzaron la 
caja, llevándose una importante can
tidad.

Los presos abandonaron la prisión, 
llevando consigo muchos muebles y 
objetos de valor.

Se hará inmediatamente inventa
rio para conocer los efectos del sa
queo.

El director, el subdirector y los 
cinco oficiales de la cárcel intenta
ron . contener a los asaltantes, sin 
conseguirlo.

Loa alborotadores marcharon in
mediatamente a la cárcel de mujeres, 
donde libertaron a las presas, en tan
to que destrozaban los jardines y las 
puertas.

Consumada la hazaña, los amoti-

y les encañonaron con las pistolas. 
De esta manera, los miembros del 
Comité republicano se convirtieron 
en rehenes de los presos, que ame
nazaban disparar sobre aquéllos si 
no se les daba la libertad.

Acudieron fuerzas en auxilio de 
los citados señores; pero no pudie
ron proceder contra los amotinados, 
ya que éstos decían que al primer 
disparo que sobre ellos se hiciese 
matarían a los miembros del Comité. 
Ante esta actitud no hubo más re
medio que dejar salir a los 600 pre
sos que allí había, a los cuales se les 
tomó la filiación de salida.

Entre ¡os excarcelados figuraban 
varios gitanos condenados a muerte.

nados salieren a la calle, causando 
daños en las puertas y cierres de los 
comercios.

Ya en el Centro, varios oradores 
pronunciaron desde el kiosco de la 
música discursos violentos.

El Juzgado de guardia y el gober
nador interino se personaron en la 
cárcel para enterarse de lo sucedi
do, comunicándolo luego al Gobier
no y al director de Seguridad, que 
se mostró contrariadísimo.

En los barrios hubo muchos gru
pos que llevaban al frente banderas 
rojas y daban vivas al ejército rojo, 
al soviet y al comunismo.
Manifestaciones de los naciona

listas vascos
Bilbao, 16.—Ayer tarde una im

ponente manifestación, integrada por 
elementos del partido nacionalista, 
en actitud silenciosa y obedeciendo 
a una consigna, se dirigió al palacio 
de la Diputación, a cuyos balcones 
se asomaron varios oradores, abo
gando por la República vasca. Lue
go marcharon al Gobierno civil, 
ante el cual hicieron igual manifes
tación.

En la Gran Avenida, un numerosí
simo grupo de nacionalistas vascos 
procedió a arrancar la placa que daba 
el nombre de Alfonso XIII a aquella 
vía urbana, sustituyendo este nom
bre por el de Sabino de Arana y 
Goiri.

Se han organizado varias manifes
taciones que enarbolaban ¡a bandera 
de la República vasca.
El regimiento de Garellano en la 

calle
Bilbao, 16.—A las tres y cuarto 

de esta madrugada han salido a la 
calle, conforme a órdenes recibidas 
del ministerio de la Gobernación, 
todas las fuerzas disponibles. En la 
Gran Vía se ha situado el regimien
to de Garellano, con las ametralla
doras enfiladas a todas las calles que 
concurren a dicha vía urbana.

También circulan por las calles pa
trullas de la Guardia civil de a pie / 
a caballo, así como de Seguridad.
Intento de asalto a un cuartel de 

la Benemérita
De Gallarla comunican que esta 

noche, a última hora, un grupo de 
comunistas trató de asaltar el cuar-

tel de la Guardia civil, in(. 
el alcalde de aquella pofei-, 
logró disuadirlos de qu, ,, 'ri > 
cabo su propósito.

Liíite, 

^1 56

.drenImpuestos del 1,20
pagos. 20 por 100 de ia ¡J00 ¿ >e

Hahipndn tranertwM .Habiendo transcurrido i0 
primeros días del actual m S 
señalaban en la circular de |S C*’:e 
nistración de Rentas públicas 
de Marzo último para que 
tamientos, Corporaciones y 
dades remitieran a dicha oficO!1101 
tificaciones en que consten! 
verificados por aquéllas o de^ %la 1 
gresos obtenidos por el co^ *oe 
la renta de sus bienes propi”.1 jeb 
rante el trimestre actual o d- ]a? 6 dde c 
tidades recaudadas dentro de^ 
trimestre por el arbitrio del in 1 .itiíreí 
IOO de Pesas y Medidas; y s¿ Hg- 
varios los Ayuntamientos, ; «¡ta df 
Carcelarias, Corporaciones ó (- 
nidades que aún no han remiu^1"' 
la citada Administración de R ° 
públicas la referida certificaci^2' 
sus pagos o de sus ingresos,iiric° 
rán hacerlo a la mayor breve-, 
para evitar las multas y demás l‘"° 
ponsabilidades en que pudierEn/:1 
currir y que inexcusablemente te! ^°rl 
drán que ser exigidas por la oflC; !Í0, 
de referencia.

la 1

flCO! 
basta 
éste,

í á„
- *¿deg

¿lo de
itnigo

mejor 1

Señalamiento de pagos 0111™'
El ilustrísimo señor delegado d 3 < 

Hacienda se ha servido .señalar । V 
día de mañana para hacer efectiv, 3 0 
los libramientos siguientes: iluslr

A don A. Barahona, 625,00 ■ 
ene rsetas.
A don F. Martín, 5.027,34, 
A don G. Ramos, 1.287,50. 
A don E. Sanz, 3.053,91.
Al señor inspector jefe, 848,33.

y-4-93

Zar

Oe sociedad id las e
12 el n

SuiraSios Lldcs
Mañana, viernes, en la iglesia ,soitai 

la Santísima Trinidad, se dirá m s de 
misa, a las ocho, por el alma de la t o n  t 0 
celentísima señora marquesa VÍB «foro 
de Lozoya. Criado

Se ruega a todos los feligreses ro do 
asistencia a tan piadoso acto. Fedei
------ - ----------------------■

Ecos de la provincia

Pajares de Pedraza
bino C 
ribano 
y Gat 

ir Guija
Fiesta de San Gre- i y doi 

gorio el Magno 'os con
Con un tiempo estupendo y co atadísi 

gran entusiasmo y animación, se a !con e 
lebró ayer, domingo de Cuasimodi S(je gu 
la tradicional fiesta que anualmenl ándele 
dedican los humildes y laboriom scs C2r 
chacareros de este exiguo puebi ——— 
segoviano, en honor del glorioso 
insigne San Gregorio el Magno, ffl 18 B 
trón de la localidad.

Se anunció la fiesta la víspera po Jl
la tarde, con un prolongare VJ-f .ias C1 
de campanas y disparo de ccbeta ¡ prese

Por la noche, con asistencia < 
numerosos fíeles, se rezó el sanbi en ge^

I «la jun
acción ¡

mo rosario.
Apenas amanece el domingo 

día esperado por todos por celebrar 1 h Sor 
Ea de la

por

se la fiesta más importante ea w_ _ 
pueblo, se conoce en el sembla® [¡Cu¡Qs ( 
de las personas que es día de jub- Presidie 
y de jolgorio para el pueblo. *r Vac

El día nos presenta un asp. !$ap0r 
algo tétrico, por hallarse el c*c‘° ¡ señor 
bierto de celajes; pero a medida q reZ| q ( 
las horas transcurren el dilata'- 1 ‘ las si 
que se extiende por el firma®6^ lder6n 
se descorre y luce el astro rey - te sen

•18 S1

tos, quedándose un día prinaiv .
por su benigna temperatura. ría d<

Afamados dulzaineros 3r‘*8tas
las calles céntricas de la loe3 "

••sidas

'mane
^Preshtocando alegre diana. ,Presii

Serían aproximadamente l8 , a, pu,
V media de la mañana cuan1- = le car
lenguas metálicas de las can'^1* Comí 

!,nosaD® inCOicon sus penetrantes voces, — 
ciaban los comienzos de 1°8

-filareligiosos.
Estos revistieron inusitada j, 
l  v se vieron muv concurrí pri^tez y se vieron muy concui

Per ei 
fué oficiada P0^ ^nsej 

0c " ./‘l In»

fieles.
La santa misa

virtuoso y digno r— 
hueles y en la actualidad ene
de esta parroquia, don

d enc»^^ ficipai
p^ruqum, uv» < 

réz Barahona. También eS^uVcanfí/r - 
go de este señor el sermón • and, 
rico de San Gregorio el ’ dif(

Con palabra sencilla Y 
con una elocuencia arrebata 0 
expuso a grandes rasgos J ~i5t 
fía de este gran Santo, sabm y r . - caSo 
fice de la Iglesia romana. c^ ,rr° 

También nos le Prrsen -¡d»^ P 
excelente modelo de Pm 
nos invitó a los numeroso'5 -fio.’

" '',p“ V

<■“«1 c

fice de la Iglesia romana. _ 
También nos le Presen

a imitar al glorioso San Gr 
este Santo ejemplar. j0 de' 4 

Después del santo sacr* teIíip‘, 
misa, fué sacada del sar'tí'¡nOsB' 
procesionalmente, la *
gie de San Gregorio, teCOt_ $6 51 
itinerario de años pret^1-^0,^'^ 
pararon, durante la procesi- > y 
rosos cohetes. a] 5^

Una vez que se regre-' ¡ 
templo, hízose Ja tradicii m 
para colocar al santo en 
lar y después en su sant(’ s 
minando con esto los ■1‘: j ,

a°s. . .¡x
La fiegLa profana conS1S 1

Anc

. .. un

6oci0i

M.C.D. 2022
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3C¡6

en el clásico baile de tam- 
júlzaina en la Plaza Mayor, 

^$e vió concurridísimo de jó- 
rje a(nbos sexos que de todos 

comarcanos acudieron a 
brillantez y animación a 

que se celebraba.
^■'.rse reñidos partidos de pe- 
^.fe aficionados de San Pedro 
^|i05, La Malilla, Rebollo 7 de 
^calidad -

noche, después de cenar, 
el baile de rueda—aunque

tan luego les den posesión, en bene
ficio de este pueblo.

C. R.

• ÚS r-M
nes o ;■* -oi° C1 M“:T-----------e la 11 1 concurrido como por la tar
cas Wa 188 doce y Pico’ y t6"”** 

■ los 71 l' ^ste. se ‘organizó. P°r un gruP° 
y 1 • ,1105 de bucn humor y con ga-

divertirse, un animadísimo 
i ln nac^‘ guitarra, que duró hasta las 
de5 " Ua madrugada, podiendo de
meen-'í ^que hDbo a,guien ^ue Fe <hin*

de-
<hin-

je bailar, pero nadie daba se-

Garcillán
Velada teatral

Como previamente se había anun
ciado, el domingo de Pascua fué 
puesto ea escena, por un grupo de 
entusiastas jóvenes de esta localidad, 
el drama inmortal del gran Echega- 
say «El Gran Galeoto», habiendo re
sultado la interpretación un gran 
éxito como no era menos de espe
rar, dado el interés y laboriosidad 
por parte de actores y directores.

Es verdaderamente digna de en
comio la labor realizada por la seño
rita Romanita González y el joven 
Valentín Ayuso, que en sus papeles 
de víctimas de la sociedad <E1 Gran

Hace suyas las palabras del señor 
director, y declara que el B^nco de 
Bilbao no viene a mermar la inde
pendencia de! Banco Castellano, sino 
a mantenerla, desarrollando en la 
región los dos Bancos, de acuerdo, 
una acción más intensa y si es posi
ble más castellana. (Muchos aplau
sos.)

. Don José de la. Viña, consejero 
delegado de la Sociedad Industrial 
Castellana, se felicita déla inteligen
cia entre el Banco de Bilbao y el 
Castellano, que estima sumamente 
provechosa para los intereses de 
Castilla. Elogia Ja magna importan
cia de la obra de los Saltos del Due
ro, que ha de transformar beneficio
samente el porvenir de nuestra re
gión y a la que cree deben prestar 
todos los castellanos su entusiasta 
cooperación. Y termina diciendo

ULTIMA HORA
(POR TELEFONO)

de 4 de cansancio.
* de miel ;oobstante el inmenso gentío que
*el ¡r‘ -rgregS, no hubo que lamentar 

Y si ¿s ng"ro incidente, terminando 
.leod|,p. ¿entro del mayor orden yos, JtiI

3 0 Coi
Emitido

Recta challa enfermo de algún cuida
. at^a : .¡rico labrador y vecino de este 
S°S| .j0 dOn Cecilio Arribas, estima

' brevet • 
lemas
idierai

Enfermo

jtnigo nuestro.
)e$eamos de todas veras su rápi- 
.tejoría y completo restablecí-

la oficia

agos 
degado 
.señalar

t Visita
j)n motivo de la fiesta, hemos 
jo la satisfacción de saludar en
¡y pasar uñas horas en su com

ba, a don Pedro Horcajo, laborio- 
r efectivo .¡lustrado maestro nacional de 

;eraela de Pedraza.
F Co r r e s po n s a l

■,34.
7,50. 
».
.848,33.

dad
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Zarzuela del Pinar
Las elecciones

id las elecciones municipales, sien- 
12 el número de candidatos pro

. , nados.
iglesia d «saltaron elegidos los nueve pri- 

2 dirá u ,03 de la s guíente relación: 
nádelas On Tomás Criado de Lucas, don 
uesa vmc 15foro Olmos Olmos, don Domin-

digreses 
DtO.

Criado Callejo, don Nicolás Lobo 
re, don Ceferino Oímos García, 
(Federico Criado de Lucas, don

" " bino García Pastor, don Matías

raza
ian Gre- 
l Magno

ribano Ortega, don Jacinto Cria- 
y García, don Guillermo de la 
tGuijarro, don Donato Pérez 01- 
s y don Juan Olmos Olmos.
ú )S concejales triunfantes han sido 

■ndo y co atadísimos por todo el pueblo, 
y-.-ia.con eet han dado una prueba:ión, se
'ua?'rioai * de aus buenas aptitudes, consi- 
aualmen hjoies aptos para ej desempeño 
laborioa iDS cargos, deseándoles acierto, 
uo puf '
«lor¡cs?h 

\Iagno,piB|g

íspera po

Galeoto* supieron dar tales visos de que como expresión de la satisfac-
realidad a la escena que el público 
cautivado vivía emocionado aquellos 
momentos de ansiedad, al final de 
los cuales grandes aplausos premia
ron la labor de los noveles artistas.

Excelentes en la interpretación de 
sus respectivos papeles la señorita 
Tomasa Escobar y los jóvenes Eduar
do Sanz, Julián Lázaro, Marcelino Sa
cristán y Luis Sanz.

tomo final de fiesta se puso en 
escena el gracioso sainete «Seis re
tratos, tres pesetas», que hizo pasar 
un agradable, rato a la concurrencia 
que aplaudió con su hilaridad y ova
ciones la labor de los actores.

A petición del público se pondrá 
en escena por segunda vez el próxi
mo domingo día 19, esta vez con el 
gracioso sainete «El sexo débil», 
siendo de esperar se repita el éxito.

Próximo enlace
El próximo sábado, día 18, con

traerán matrimonio en nuestra capi
tal ¡a distinguida señorita de Madro-
na, con el joven 
Ruperto Ayuso. 

Enhorabuena.

de esta localidad

F. S.

ción de la Junta, propone que ésta 
apruebe sin discusión y por unani
midad la propuesta de reforma de 
Estatutos presentada por el Consejo. 
(Aplausos.)

Después de algunas aclaraciones 
solicitadas por los señores del Río 
y Roldan Trápaga, que son satisfe
chas por los señores Epalza y Ar
guello, Ja Junta aprueba por unani
midad la propuesta, facultando in
distintamente al presidente y direc- 

"tor del Banco para otorgar la escri
tura pública correspondiente.

A propuesta del señor García (don 
Mauro) la Junta acordó un voto de 
gracias al Consejo por el buen resul
tado de esta importante gestión, y 
el señor presidente, después de dar 
la bienvenida a Ies nuevos acciohis- 
tas y de encarecer la importancia 
de los acuerdos tomados que harían 
memorable la Junta, levanta la se
sión, que terminó con mutuos para
bienes de los numerosos accionistas 
concurrentes.

II-4-931. 
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¿MOLA Y BEREQUES EN
P0STU6AL?

Ayer tarde circuló el rumor de 
que el general Mola había sido dete
nido en Aranjuez; pero parece que 
el ex director general de Seguridad 
se ha internado en Portugal con el 
general Berenguer.

Ayer se intentó hacer un arqueo 
en la caja donde se hallan deposi
tados los fondos reservados a dispo
sición del director general de Segu
ridad y no se pudo realizar por ha
berse quedado con las llaves el ge
nera! Mola.

Donativo al Comedor de Caridad
Doña Ramona Carral, viuda de 

Larios, ha entregado en la Adminis
tración de este periódico 10 pesetas, 
con destino al Comedor de Caridad.

El general Barrera en 
Madrid

Madrid.—Esta mañana ha llegado 
procedente de Barcelona, el general 
Barrera, a quien acompañaban su es
posa, hijos y ayudante, presentándo
se inmediatamente al ministro de la 
Guerra para acatar el nuevo régimen. 
Llegada del general Bur

guete
Madrid.—Procedente de Cádiz ha 

llegado hoy a Madrid el general 
Burguete. Su llegada ha pasado inad
vertida por no haber tenido noticia 
de su salida de aquella capital.

Hemos intentado entrevistarnos 
con dicho general en su domicilio, 
pero no nos ha sido posible.

Un hijo del señor Burguete, que 
es teniente de la Benemérita, nos ha 
manifestado que la despedida que 
Cádiz tributó a su padre fué verda
deramente entusiasta. La estación 
estaba abarrotada de público.

Al pasar el tren por Utrera, el al
calde, antiguo republicano, se apro
ximó al general Burguete, besándole 
la mano. x

Preguntado si ofrecerían a su pa
dre y éste aceptaría la Presidencia 
del Supremo de Guerra y Marina, 
contestó que nada podía decir por
que aquél no había exteriorizado su 
pensamiento.

También estuvo el general Bur
guete en la Presidencia para saludar 
al señor Alcalá Zamora.
Tranquilidad absoluta en 

Barcelona
Barcelona.—La ciudad ha recobra

do su aspecto ordinario y se ha rea
nudado el trabajo en todas las fábri
cas y comercios. La mayoría de los

AL CERRAR

MADRID, 1,30 TARDE 
vehículos que circulan llevan la ban
dera republicana catalana.

Esta mañana fué quitado de la fa
chada de los cuarteles el emblema 
de la Monarquía.

General a la reserva
Barcelona.—Ha pedido el pase a 

la reserva el general de Ingenieros 
señor García Bsnítez.
Queipo de Llano y Franco

. a Madrid
San Sebastián.—Los señores Q¿ci

po de Llano y Franco han salido con 
dirección a Madrid, en compañía de 
otros expatriados.

Irúa tributó a los viajeros una aco
gida cariñosa. En San Sebastián el 
recibimiento fué entusiasta.
Gobernador destituido por 

telégrafo
Cuenca.—La noche última ha sido 

destituido telegráficamente el presi
dente de la Audiencia, que desem
peñaba interinamente el Gobierno 
civil, por permitir que en uno de los 
salones de dicho Centro oficial con
tinuaran celebrándose tertulias po
líticas.

Ha sido sustituido por el presi
dente de la Juventud Socialista.

En Almagro .
Almagro.—Se ha constituido el 

nuevo Ayuntamiento, cuyo alcalde 
es de significación republicana.

Dicha Corporación la constituyen 
dos concejales republicanos, un so
cialista, once liberales y tres conser
vadores.

Durante la sesión se exterioriza
ron protestas por Ja compra de vo
tos realizada durante las elecciones.

LA EDICION
MADRID, 4,30 TARDE

Esta mañana ha sido declarado el 
estado de guerra en Sevilla

anco Castellano
Junta genera! extraordinaria de accionistas

° h°t£ ^aS cua‘ro de Ia tarde del día 9
*e CC Presente mes se verificó en el 

social del Banco Castella- 
ei sao en segunda convocatoria, la anun

í Junta genere! extraordinaria 
’teionistas para ampliar el capitalomingo.

f . pata aiiipuai ci uapuai

'a Sociedad, prorrogar la dura-
vle la misma y reformar algunos 

1 08 de l°s Estatutos.
■ de JUO' Presidió la Junta don Vicente Mo-
lo. ; aquero, acompañado en la

Por los consejeros de la Cen-i • loflil uunsejerus ue ja
- 'PSores Zorita, Alonso, Tejedor, 

1' ivti l 1 Guillen, Garrán y Loras; los 
dJ‘'S sucursales señores] Merino, rman»” Wn y y e, di¿ctor ge. 

1 ■ ?.jCñor López Argiiello.
on *^iaas por el secretario la convo- 

•ia de la Junta y la lista de ac-ra.
*8 presentes y representados 
*ndo 10.504 acciones—el se

, , ^¡dente declara constituida la 
/ „ N j ¿ ’ ?Ue5to.que concurre la mayo- 

i í'lnCapital exigida por el Código 
. nos^mco. erC,° y Ios Estatutos del

i local*1

:uando ’

los ad”
Ia8 ac^as Ia úR*ma

br*11’1 ordinaría> Y de la in" 
,rridoS Dri^.Unta Seneral extraordinaria

ñCrnijTa convocatoria, se da lectu- 
r C1 director a la propuesta que 
' 8**,* — ' . a la aprobaciónSctl,ete' L -- -r- 

enca^í Con“»te esta propuesta

pliación del capital para dar al Ban
co los medios de extender y agran
dar su esfera de acción, mediante la 
adquisición de otros negocios, inte
ligencias con otras empresas simila
res, etc., etc. Advierte que no se tra
ta ahora de la emisión inmediata de 
Jas nuevas acciones, pues ésta se 
efectuará cuando el Consejo del Ban
co lo crea conveniente.
2 lLa prórroga de la duración de la 
Sociedad viene indicada por haber 
transcurrido ya treinta y un años de 
los cincuenta fijados como término 
en los Estatutos de fundación, no 
restando por consiguiente al Banco 
más que diecinueve años de vida 
legal, lo que pudiera poner en duda 
su capacidad para contratar a plazo 
mayor. Se propone la duración in
definida para no tener que preocu
parse más en el porvenir de este im
portante vencimiento.

Se refiere después ligeramente el 
señor Argiiello a los otros extremos 
de la reforma, fechas de celebración 
de las sesiones del Consejo y de la 
junta general, régimen de personal, 
etcétera, y termina diciendo que la 
importante propuesta que a la Junta 
se hace significa la fe profunda que 
los gestores del Banco tienen en el 
porvenir de la institución, el propó-

Tr'íCín^on en Madrid lechería, 100 
llUOpaoU azumbres. Razón, Aba
da, [23, portería, y en Segovia, Barrio 
Nuevo, número 5.

En poder del señor alcalde 
f ClUiUfl de Escobar, se halla depo
sitado un cerdo raza Vitorina, que fué 
recogido en la tarde del día 13 del co
rriente por el encargado del Vivero de 
Obras públicas, en el kilómetro 21, de 
La carretera de Boceguillas a Segovia. 
la persona que acredite ser su dueño, el 
señor alcalde de dicho pueblo le dará 
razón, en Escobar de Polendos, a Abril 
del año 1931.—El alcalde, Eustaquio 
Quedán.

Por ausencia
do de Castilnovo. Para más informes y 
tratar, con Bernardino Estebaranz.
Pa  yprjfio una vaca, pura raza, buen 

tamaño y muy abundan
te, parida de tres días del tercero. Para 
tratar, con Claudio Marugán, en Etre- 
ros.

FvfTñllín *a tar^6 ayer- mar- La Umv EU tes, se ha extraviado un 
perro, raza-lobo/que atiende al nombre 
de Pekinni: lleva puesto collar de cue
ro negro, con chapas de metal blanco. 
Quien le entregúe a su dueño, el admi
nistrador principal de Correos de Sego
via, le gratificará.

de un caballo, edad tres 
Hül UlUu años, pelo negro, alzada la 
cuerda Razón a su dueño en Carbonero 
el Mayor, Jorge Arévalo.

Las enfermedades de!

¡Estómago ®
Mestizos 

dolor de estómago, dispep
sia, acedías y vómitos, ina
petencia. diarrea, úlcera 
del estómago, etc., se cu
ran positivamente con el

orote0 
tuvo3 
5n P3”

ador*’ 
U b*^ 
oyP0

itó ,

, oí' 
reg»"'

rrie"'0

^Dal eül£l prupucoia, _ _
¡tal • en^e, en Ia deI s^° del Consejo de extenderla y en-
b ^el Banco, actualmente de grandecerla, y el deseo del mismo

de pesetas a I2.OOO.OOO, de que nuestra región tenga banca* 
h h -v Cn Cartera los 6.000.000 propia y respetable, conservando 
Pon erenc,a Para Que Consejo 

8a en circukción, cuando lo 
‘Oni ^?Or^Uno, reservando a los 
•Cas5 "8 derecb° de preferen- 
?r6rr° 8uscr,Pcidn pública; en 
Jad C^a duración de la So
-» r ^<lr ^lemPo indefinido; y en 

B| de menor interés.
^Pez Arguello explica 

de ] Ver,3almente los fundamen- 
•tictp* le‘orma diciendo que ante 
llarniento constante del pasivo . _ 
¡e^0’ Com° consecuencia de la "damente en bien del Banco y rn 
- - e confianza que inspira, el bien de Castilla. (Aplausos.)

- ])3n Domingo Epalza, consejero

por ella su independencia económi
ca que ha de ser la clave de toda fu
tura prosperidad. Todo ello mante
niendo siempre Ja más cordial rela
ción con los demás Bancos españo
les y una más íntima conexión con 
uno de ellos, el prestigioso Banco 
de Bilbao, con quien el Castellano 
ha establecido u i acuerdo de futura 
colaboración. Asegura por Ib tanto 
a Jos accionistas que la adopción de 
la propuesta ha de redundar señala-

Va1»: Prinágal» fanwas 
¿el ik k iIx

Poderoso tónico digestivo^ 
que triunfa siempre.

Bar “La Solera,, 
VINOS, COMIDAS, BOCADILLOS 

Y BODAS 
- SEGOVI A -

E! gobernador civil de Se- 
govia

Madrid.—Se da como seguro que 
será nombrado gobernador civil de 
la provincia de Segovia, don Jesús 
l'ernández Conde.
Posesión del ministro de 

Hacienda
Madrid.—Esta mañana se pose

sionó de la cartera de Hacienda don 
Indalecio Prieto, asistiendo al acto 
el alto personal y la mayoría de los 
funcionarios del Ministerio.

El señor Prieto pronunció un dis
cuno diciendo que había aceptado 
el cargo con pesadumbre por ser 
muy complejos los problemas pen
dientes dé resolución en la Hacienda 
española. No abriga deseos de ven
ganza. Los grandes problemas actua
les son el orden público asegurado 
por los propios ciudadanos y el eco
nómico.

Terminó diciendo que la deprecia
ción de nuestro signo monetario no 
obedece al estado económico del 
país, que es próspero, sino a causas 
políticas.

Visitando al Presidente
Madrid.—El señor Alcalá Zamora 

recibió numerosas visitas, entre ellas 
a los generales Barrera, Castro Gi- 
rona, Burguete, Sanjurjo, Marzo, 
Ovilo, capitán general señor Aznar 
y presidente del Supremo, señor Or
tega Morejón.
En Sevilla es declarado el 

estado de guerra
Sevi'la.—El ministro de la Gober

nación dijo a los periodistas que ha
bía tranquilidad en toda España. En 
Sevilla se ha declarado el estado de 
guerra, como medida de previsión 
ante probables excesos de los comu
nistas. Añadió don Miguel Maura 
que en el Consejo de esta tarde que
dará ultimada la lista de los gober
nadores civiles.
Dimisión del infante don 

Carlos
Sevilla.—El infante don Carlos ha 

presentado la dimisión de su cargo 
de inspector general del Ejército y 
la renuncia de capitán general de 
Andalucía. También ha renunciado 
al cargo de capitán de Caballería su 
h jo el ihfante don Alfonso de Bor- 
bón.

De Instrucción pública
Madrid.—Don Marcelino Domin

go tomó posesión esta mañana de la

Café restaurant “La Unión,,
■ jo ha - * * "। -vr 2 . 4 creído procedente pro-
pa a Junta el aumento del ca-

a* y

l
ro,1£’¡iíir

” P^r «urucnLO oei Uíi*
a del 3 r°bustecer así la solven-

^^^^cimiento, pues aun
■^y pregCa mas que suficiente Ja que 
jes evidente que el re

" ? 8arantía, ha de estimu- 
afluencia de fondos 

‘^cij Cpn e^a 1» prosperidad del 
* Docede asimismo la am-

del Banco de Bilbao, usa de la pala
bra para decir que este Banco y el 
Castellano vienen sosteniendo desde 
hace mucho tiempo cordiales relacio
nes de corresponsalía que en lo suce
sivo van a intensificarse en forma 
que ha de ser sumamente beneficio
sa para los intereses agrícolas, indus
triales y comerciales de Castilla.

Horas de concierto: domingos 
seis a ocho y de diez a doce 

Jueves: de siete a nueve 
y de diez a doce

de

Lunes, martes, miércoles, viernes 
y sábados, de dos a cuatro 

y de diez a doce

cartera de Instrucción pública, pro
nunciando un breve discurso, en el 
q’ue se mostró seguro de contar 
ccn la colaboración de todo el per
sonal dei Ministerio para el mejor 
desempeño del cargo.

—Han sido nombrado!: Subsecre
tario de Instrucción pública, don Do
mingo Barnts y director de Primera 
Enseñanza don Alonso Llopis.

Ministerio de Estado
. Madrid. —Los representantes del 

Uruguay y Méjico han entregado en 
el ministerio de Estado los documen
tos reconociendo el nuevo régimen 
del Estado español.

Se ha recibido la dimisi 5n de los 
embajadores de España en Roma, 
Wasington y ministro de Atenar. 
Ceses en la dirección de

Aeronáutica
Madrid. —Se ha dispuesto el cese 

en sus respectivos cargps, de! direc
tor general de Aeronáutica, jefe de 
los Servicios técnicos y segundo 
jefe de la Dirección.
El Cabildo de Madrid visita 

al subsecretario de 
Justicia

Madrid.—El subsecretario del mi
nisterio de Justicia, al recibir a ios 
periodistas, negó fuera cierta la no
ticia publicada en algunos periódicos 
de que la guardia exterior de la Cár
cel Modelo de Madrid hiciera des
cargas para reprimir un motín de 
los reclusos.

—Se ha enviado una circular a los 
presidentes de las Audiencias con 
instrucciones para la aplicación de 
los Decretos de amnistía e indulto.

— El señor Ortega Morejón, presi
dente del Supremo, ha anunciado la 
presentación de una instancia pidien
do la jubilación. •

—Una comisión dei Cabildo Ca
tedral de Madrid visitó también al 
subsecretario de este Departamento 
para ofrecer su colaboración al nue
vo Gobierno y Cambiar impresiones 
sobre la cuestión religiosa.

El subsecretario agradeció prc- 
fandamente la visita y manifestó que 
cuando hay noble romprensiín el 
problema religioio.puede resolverse

Martínez Barrio, asistiendo al acto 
un número considerable de funcio
narios de Correos y Telégrafos que 
aclamaron al nuevo ministro.

El secretario del Sindicato Postal, 
hizo uso de la palabra exponiendo al 
nuevo ministro las persecuciones de 
que había sido objeto el Cuerpo de 
Correos durante la Dictadura, y de 
algunos hechos delictivos realizados 
por funcionarios al servicio del Go
bierno Berenguer.

El señor Martínez Barrios prome
tió estudiar con Ja mayor atención 
todas las cuestiones y anunció que se 
instruiría expediente al administra
dor general de la Caja Postal de 
Ahorros, señor Pineda, por haber 
suspendido los reintegros en dicho 
servicio.
Llega a Sevilla el nuevo 

" capitán general
Sevilla. — Procedente de , Madrid 

¡legó en avión el nuevo capitán ge
neral señor Cabanellas, quien inme
diatamente se posesionó del cargo.

Momentos después se declaró el 
estado de guerra en la región.

Esta mañana los elementos comu
nistas quisieron provocar algunos in
cidentes, pero lo evitó la fuerza pú
blica, practicando algunas detencio
nes.
Los presos de la cárcel de 
Málaga intentan fugarse
Málaga.—Los reclusos de la cár

cel, al enterarse de lo ocurrido en 
Barcelona, Valencia y Bilbao, pro
movieron un gran motín, destrozando 
todos los muebles del edificio y cor
tando la comunicación telefónica.

Cuando los presos se hallaban ya 
en el rastrillo, acudió la guardia ex
terior, apuntando con los fusiles y 
advirtiendo que si trataban de esca
par dispararían.

El director de la prisión exhortó 
3 los presos a que depusieran su ac
titud, llegando en aquel momento 
más fuerzas del Ejército. Por fin se 
logró reducir a los revoltosos y re
cluirles de nuevo en sus celdas.
Ex ministros de la Dictadu

ra en Portugal
Lisboa.—A mediodía de hoy lle

garon a esta capital, por ferrocarril, 
los ex ministros de Ja Dictadura se
ñores conde de Guadalhorce, Yan- 
guas y Calvo Sotelo.

Me n c h it a .

ANUNCIO
Habiendo cesado en el Casino de la, 

Unión el servicio de peluquería que te
nía a su cargo el conocido industrial fa
llecido don Frutos Sanz, se ruega y 
agradecerá a los señores que deseen 

 continuar utilizando di:L: servicio por 
la misma casa, se sirvan pasar a efec
tuarlo a Cervantes, 19, principal, pelu
quería, en donde serán atendidos debi
damente.

v pd ííp u n  carro deyugoyofcro UU Vuliuu ¿e varas, en buen uso. 
Para tratar, con Manuel Martín, secre
tario del Ayuntamiento de Aragoneses.

^¡ÍÍÍGTíS Se necesita para por las tar- 
ilLiGuíX deg. Razóü, en la Adminis
tración do este periódico.

Páyrlíílía una cubierta nueva, en 
l GíLlUu la carretera de Turégano a 
Navas de Oro. Se gratificará a la perao, 
na que la devuelva a Rufino Bermejo- 
en Fuentepelayo.

D-3»i5if5<it*í3 se necesita, con buena 
6 rxisulxt/lü práctica. Informes, a 
doña Cipriana Diez, en Aguilafuente.

*a carrocería de una ca- 
vu VGilUtill mioneta Ford,seminue- 
va y un toldo de la misma, sin estrenar. 

. Para tratar, con Manuel Berzal, Pajares 
de Fresno.

en un ambiente de cordialidad.
Ministerio de Trabajo

Madrid.—Esta mañana visitaron 
al señor Largo Caballero una comi
sión de cocineros de Sevilla, que tie
nen anunciada la huelga para ma
ñana.

El ministro prometió ponerse al 
habla con los patronos para estudiar 
el medio de solucionar el conflicto.

Refiriéndose el señor Largo Caba
llero a temores expresados por algu
nos funcionarios de su Ministerio, 
manifestó que todo el que cumpla 
con su deber puede estar seguro de 
que nada le ocurrirá. .
Posesión del nuevo minis

tro de Comunicaciones
Madrid.—En el salón de actos del 

Palacio de Correos tomó posesión 
esta mañana de su cargo el nuevo 
ministro de Comunicaciones, señor

Ama fío casada, veinticuatro 
Kílld US uíld años, leche de quin
ce días, se-ofrece para criar en su casa. 
Razón, Agustín García, en Fnenterre- 
bollo.

WQndon un motor de aceite 
ÜÜ VüllUüll «Deusil», de nueve ca
ballos; una máquina cepilladora, núme
ro 25, mide la mesa dos metros y medio 
de larga y 50 centímetros de ancha. 
Razón, don Leoncio Lobo Sanz, en Can- 
talejo.

ALMACEN DE PESCADOS 
DE 

JOAN JOSE SAROjA
PESCADOS RECIBIDOS

He aquí loa precies:
Merluea abierta .. .........................
Idem cerrada...............................
Congrio.........................................
Besugos...................................... .
Pescadillas grandes....................
Idem terciadas.................... . . . . .
Lenguadmas....... ................. ... . .
Lenguados...................................  
Langostiños .. . ............................. 
Salmonetes................................... 
Almejas... ...................... . .........
Gambas .. ................. ....................
Voladores....................................  
Sardinas.......................................  
Boquerones......................... .........

Teléfono número 96

Precio

Medio 
kilo".

1,40 
1,50 
2.C0 
1,GO 
1,00 
0.60 
0;90 
3,50 
4,00 
1,75 
1,50 
2,C0 
0,60 
0,70 
0,50

“LA SEGOViANA
CASA DE VIAJEROS 

DE

Sucesor de «El Chiclanero* 
Calefacción y cuarto de baño

Plaza Santo Domingo 
(Entrada, Tudescos, 1)

TELEFONO 15.424.—MADRID

M.C.D. 2022
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Riaza.—Datos históricos y documentos
Ejecutoríe del año 1551 referente a la horca

. xv
Entre los antiguos documentos 

del archivo municipal de Riaza, figu
ra con el número IO la «Executoria 
a pedimento de la villa de rriaza en 
pleito que trato la villa de Sepúlve
da y consortes». Es curioso el litigio 
a que se refiere, y por ello merece 
ser reproducida en lo esencial: dice 
así:

«Don Carlos por la diuina clemen
cia emperador semper Augusto: Rey 
de Alemania doña Juana su madre 
y el mismo don Carlos por la misma 
gracia Reyes de Castilla de León de 
Aragón de las dos Secilias de Jeru- 
salen de Nauarra de Granada de To
ledo de Valencia de Galicia de Seui- 
lla de Cerdeña de Cordoua de Cór
cega de Murcia de Jaén de los Al- 
garves de Algecira de Gibraltar de 
las Islas de Canaria de las Indias Is
las y tierra firme del mar Océano 
condes de Varcelona señores de Viz
caya e de Molina Duques de Alhenas 
y de Neopatria condes de Ruyseilon 
e de Cerdania marqueses de Orukan 
y de go<;.iano archiduques de Austria 
duques de Borgoña e de Brauante 
condes de Flandes y de Tirol etc. A 
nuestro Justicia mayor e a los de 
nuestro consejo presidentes y oido
res de las nuestras audiencias algua
ciles de la nuestra cassa corte e chan- 
cillerias e a todos los corregidores 
asistentes gouernadores alcaldes ma
yores e alcaldes ordinarios y vros lu
gares tenientes alguaciles merinos 
e otros jueces e Justicias qualesquier 
ansy de las villas de Sepulveda e 
Ria(;a como de todas las cibdades 
villas e lugares de los nuestros Rey- 
nos y señoríos que agora soys e se- 
reys de aquí adelante etc. salud e 
gracia sepades que pleyto se trato 
en la nra corte e chancilleria antel 
presidente e oydores de la nuestra 
audiencia que reside en la villa de 
Vallid e vino ante ellos en grado de 
apelación de ante el vachilier estrada 
theniente de nuestro corregidor en 
la dicha villa de Sepulveda e trra en
tre el concejo Justicia Regidores de 
la dicha villa de rriaza e su procura
dor de la una parte e el concejo Jus
ticia Regidores de la dicha villa de 
Sepúlveda y el dicho vachilier Juan 
de estrada theniente e Gabriel Sanz 
de Sepulveda ejuan de Vera Regi
dores y l'rutos de Peñaranda y San
cho Aluarado y Pero Diez Escriuano 
vezinos de la dicha villa de Sepulve
da y su procurador de la otra sobre 
razón que paresce que la dicha villa 
de Sepúlveda a diez y ocho dias del 
mes de henero del año pasado de 
mili e quinientos e quarenta y seys 
años antel vachilier ualera theniente 
de corregidor en la dicha villa de

Por Ma r ia n o  Go n z á l e z  Ba r t o l o mé .
Sepúlveda parescio el dicho Fruto5 
de Peñaranda en nombre de la dicha 
villa de Sepúlveda del estado de los 
hijos dalgo e por una petición que 
ante el presento dijo que la dicha 
villa de rriaza o su mandado avia he
cho hazer nuevamente una orea en 
termino y jurisdicción de la dicha 
villa de Sepulveda y su tierra y co
mún de entre las dichas villas de Se
pulveda y Riaza lo qual hera en per- 
juyeio de su parte e jurisdicción de 
la dicha villa de Sepulveda e su tie
rra etc.: pidieron al dicho theniente 
que avida información de como avian 
fecho hazer la dicha orea, y la tenian 
puesta en el dicho sitio y termino de 
poco tiempo aquella parte la manda
se quitar y no consintiese estar la di
cha orea en termino nuestro hecha 
por la dicha villa de rriaza vasalla de 
don Alonso Pacheco etc.

A su petición en nombre de Sepúl
veda acompañó Frutos de Peñaranda 
una carta ejecutoria donde se inser
tan la llamada sentencia arbitraria de 
1470 y la de 1497 «mandándola guar
dar y cumplir como en ella se contie
ne si bien en cuanto al harar e rrom- 
per e a los otros aprovechamien
tos que no heran de los contenidos e 
determinados en la dha setecia arvi- 
traria en los términos sobre que era 
el dicho pleyto se reservaba su de
recho a salvo a la dicha villa de Se
pulveda para que lo pudiese pedir e 
demandar sy y como e quando edo- 
viese que le conviniese».

Vistos por el teniente corregidor 
de Sepúlveda el pedimento y la car
ta executoria «dixo que dándole yn- 
formacion hara Justicia; e Frutos de 
Peñaranda en el dicho nombre dio 
sobre ello cierta información de tes
tigos, y el dicho theniente dio sobre 
ello un auto o mandamiento, en el 
cual se dice; que el teniente corregi
dor anduvo y visito los montes e 
tyerra de la villa de Sepulveda, fue 
a donde estaba la dicha orea que es 
do dizen el rryo maelío; que en la 
ejecutoria se declara ser todo tierra 
y jurisdicción de la villa de Sepulve
da e que tan" solamente la villa de 
rriaza y vezinos della en aquella par
te su magestad les dio cierto apro- 
uechamiento de pastes e otras cosas 
atento que la dicha villa de rriaza no

jurisdicción, e syendo como es ansy 
Ja villa de Riaza atento la informa
ción como de nuevo e contra dere
cho avia fecho la dicha orea en el 
termino de su magestad e ansy de la 
dicha villa de Sepulveda e su tierra 
syendo como la dicha villa de rriaza 
quiere dezir que es de don Alonso 
Pacheco e que por hazer asy la dicha 
orea querrán tomar e osar par la ju
risdicción Rea! e términos de la villa 
de Sepúlveda; que visto lo susodicho 
la mando derrocar y hazer pedac^os 
pues alli no la podía tener la dicha 
villa de Riaza e sy alguna podia te
ner seria en caso que delito acaecie
se en el dicho termino del cual pre
viniendo la Justicia de la villa de 
rriaza-pudiese conoscer meresciendo 
muerte la quisiese alli executar e no 
de otra manera por ende como tiene 
dicho la mandava derrocar e manda- 
va e mando que ninguna persona asy 
de la villa de rriaza como de otra 
parte alguna fuese osado a poner ni 
tomar a poner orea alguna en el di
cho sytio ni en parte del dicho ter
mino so pena de cien mili marauedis 
para la camara de su magestad e mas 
la persona a merced de su magestad 
porque asy convenia a su servicio e 
a la conservación de sus tierras e ju
risdicción Real; asy luego Juan de 

• Ochoa e Pedro de Ochoa y Juan de 
la Cavuda que presentes estavan por 
mandado del dicho señor theniente 
derrocaron la dicha orea e la hizieron 
pedacos testigos ei protonotario pri- 
vano e Miguel del Castillo alguazil de 
la dicha villa de Sepulveda e Fran
cisco Criado del dicho Jua de Vera 
Regidor / el vachilier estrada / el 
qual dicho auto se dio y pronuncio 
por el dicho theniente a seys dias 
del mes de Junio del año pasado de 
mili e quinientos e quarenta e ocho 
años.

Diego Tristan, en nombre de la 
villa de Riaza, por una petición que 
en la Audiencia presentó, dijo que di
cha villa tenía puesta la orea en la sie
rra común desde hacía mas de ciento 
cincuenta años; que el teniente corre
gidor de Sepúlveda recientemente, 
había ido con mucha gente armada al

El canciller
A la muerte del ex canciller von 

Bulow se imprimieron sus Memorias 
interesantes por su destacada perso
nalidad en la política alemana, mu
cho más importante por ser el rec-

tenia termino ninguno por aver sydo tor de la política alemana en los anos 
como antes lo abia sydo la dicha que precedieron a la guerra grande, 
villa de rriaza de la dicha villa de Se- y tuvo ocasión de conocer íntima- 
pulveda; que en dicho termino la ju- mente las veleidades de Guillermo II 
risdicción cebil e criminal hera y es y el estado de la política internacio-
de la villa de Sepulveda e su tierra 
como tierra de su magestad; que la 
dicha villa de Sepulveda e Justicia 
della quedo y esta en pesesyon de la 
jnrisdiccion cebil e criminal como 
todo esta debajo de sus términos e

Nitrato de Ch le
ES EL ABONO INSUPERABLE
Efectos rapidísimos ayn con escasa IJuvia 
No acidifica las tierras, quema las manos 

Contiene, además, ^odo
MUCHOS AÑOS DE EXITO SIN IGUAL EN TODA ESPAÑA 

LO GARANTIZAN

dicho término y sierra común, y ha- conversación mantenida entre am
bla desecho—contradiciéndolo Ria- bos con todo secreto. El Rey de los 
za—la orea derribándola por el sue- belgas se acercó a Bulow para decir-
lo y haciéndola rajas; que por ende le que su Emperador le había dicho 

cosas espantosas, y eran éstas la pe-ante nos como ante mayor e mas 
alto tribunal se querellava de lo su
sodicho e apelava de la dicha fuer<;a 
e de todo lo fecho e antuado por el 
dicho teniente e lo dixo ninguno e 
como atentado e ynovado digno de 
revocar e nos suplico le mandásemos 
aver por presentado en el dicho gra
do e darle nuestra carta de emplaza
miento y compulsoria.»

Tristan presentó, con su petición, 
el poder que tenía de la villa de Ria
za, otorgado por su concejo, justicia 
y regidores, «estando en Ayunta
miento donde lo tenemos de uso y 
costumbre de nos ayuntar para pro
veer las cosas necesarias a la Repú
blica desta dicha villa estando presen
tes loa nobles señores Francisco de 
Maderuelo alcalde ordinario en esta 
dicha villa y Pero Gallego theniente- 
de alcalde mayor por el señor Pedro 
Sánchez Serrano alcalde ordinario 
desta dicha villa y Juan Monte the
niente de rregidor en esta dicha villa 
por Alonso Sánchez pañero y Alon
so del Grado regidor de la dicha vi
lla y Andrés Hernanz de la Iglesia e 
Rodrigo de Buitrago ejuan Diez de 
la Plaza y Sebastian Gallego y Diego 
Muñoz diputados y otras muchas per
sonas vezinos desta dicha villa que 
presentes estauan por nosotros mis
mos y en voz y en nombre de ios 
otros vezinos ausentes, a favor de 
Alonso de Cuellar, vecino de Riaza, 
y de Diego Tristan, procurador de 
su magestad en la Chancilleria Real

tición de paso por Bélgica, la posi
bilidad de violar la neutralidad, todo

migos de Alemania las 
su canciller como 
mas valiosas de la acusacj-5^ 

Confundir la imputabiijí’.
guerra a unos pocos pers 7 u 
movían secretamente el 0,1

INFORMES, MUESTSAS E INSTRUCCIONES. GRATIS

NITRATO OE CHILE-SERVICIO A6R0N0MIC0
AmiIDi P! Y MfiRSALL, 16. APARTADO 6.- &IADRID

nal.
Prohibió el canciller que sus Me

morias fueran publicada» en vida y 
sólo hubo de autorizarlas cuando la 
paz de la tumba preservara a sus oí
dos de palabras desagradables que 
razonablemente preveía.

La publicación de este documen
to acusatorio contier.e revelaciones 
que aclaran decisivamente el mo
mento dramático de estallar el con
flicto mundial. Su visita al canciller, 
su sucesor, es particula'rmente inte
resante, porque se revela el grado 
de imprevisión o de inconsciencia 
del elevado personaje; le compara 
al arrojado por los hebreos al inhós
pito desierto, después de acumular 
sobre él les pecados del pueblo; la 
expresión aterrorizada del canciller 
es igual a la angustia de los ojos del 
pobre animal.

¿Fué responsable Alemania de la 
guerra? Las memorias de von Bulow 
niegan que el pueblo alemán deseara 
el conflicto, pero imputa las causas 
del desastre a los altos cíiculos mili
tares y diplomáticos alemanes que 
no supieron suavizar la tensión polí
tica europea, y sobre todo la torpeza 
al comprometerse con Austria, cuya
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nacional, con la imputabilid 
aquel aparato político de guerra que un pueblo es muy larnent*, 

bría derecho a pensar, $¡ ?r ';
sentantes alemanes apru< 01 
manda nacionalista, qUe 
deseó la guerra, la provo

el Kaiser revelaba en sus gestos y 
en sus discursos estimulado por el 
Estado Mayor y la preparación de 
guerra.

Ya la biografía de Guillermo II 
por Emil Luwing pone de manifiesto 
la participación de su biografiado en 
el conflicto, confirmada en otro libro 
de este ilustre autor, titulada: «Julio, 
I4>, en el cual la escrupulosidad ale
mana ha reunido cuantos documen
tos han podido caer en manos del 
autor de la biografía de Napoleón.

Estos documentos, las conversa
ciones mantenidas por Luwing con 
altos personajes, la narración de los 
hechos concentran una parte de la 
responsabilidad sobre el Emperador 
en la provocación del conflicto.

Pero si en estos libros queda a 
salvo el pueblo alemán y en ellos se 
hacen protestas de su espíritu labo
rioso y pacifista, juegan papel res
ponsable altos personajes del milita
rismo y la política alemana. He aquí 
por qué las Memorias del canciller 
han sido sometidas a la decisión de 
los tribunales alemanes para apreciar 
la veracidad de las imputaciones a 
personajes que viven en la actuali
dad tranquilamente, y he aquí por 
qué los pangermanistas se han indig
nado ante la confesión pública de 
von Bulow.

En ei Reichstag figuran los retra-

mó la catástrofe que ha 
a Europa y ha conmovido 1 
del mundo. “

Y no se puede arrojar sol 
un pueblo esta sospecha 0 re 
el imperialismo alemán atra?^ 
tipatías de muchos, la idea" 
de una revancha encontraría 1 
testa más airada en los 0^ ’ 
sean que su patria esté al 
de otra nación soberbia!rtent, 
quecida por sus ejércitos y ¿ 
biciones inmoderadas de h 
mundial.

Es posible que una nueva 
ta disolviera la obra realiza^ 
tanta habilidad y talento pOre¡ 
cipe de Bismark.
De la «Agencia Internacional
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de la noble villa de Valladolid; cuyo tes de los cancilleres del imperio y
poder se otorgó en rriaza a veynte y 
ocho dias del mes de Abril año del 
nascimiento de nuestro saluador Je- 
s..qro de mil! e quinientos y quaren
ta y siete años, «ante Alonso de Es
pinosa escriuano publico en Riaza e 
su tierra por el muy magnifico señor 
don Alonso Pacheco y de Cárdenas 
señor desta villa y su tierra mi señor.

(Continuará)

en el Réich
política balcánica podía ser y lo fué 
de hecho, la causa inmediata del de
sastre.

Alemania abrió crédito a las exi
gencias austríacas y desoyó las con
cesiones de Servía al ultimátum por 
el atentado de Sarajevo, la promesa 
de su colaboración para, en el caso 
de una decisión extrema y, según 
von Bulow, esta seguridad arrebató 
a Austria en el orgullo de contar con 
una potencia militar extraordinaria y 
se precipitó a la declaración de gue
rra.

La imprevisión de los directores 
de la política alemana no estribó 
tanto en suponer la declaración de 
guerra a Servia como en preveer que 
un acto de fuerza contra esta nación 
no podría ser tolerado por Rusia, he
cho éste que habría de encadenar a

naturalmente, entre ellos está el de 
Bulow. Pues bien; los nacionalistas 
alemanes han pedido en plena sesión 
que sea retirado de la galería por in
digno. La petición ha sido tomada 
en consideración y sometida al dic
tamen de uaa comisión de diputa
dos; si prospera el espíritu panger- 
manista, von Bulow abandonará su 
puesto de honor para ser arrincona
do y servirá el hecho de intimida
ción a los que deseen dejar en un 
libro huellas de paso por la más ele
vada zona política de un pueblo a! 
servicio de la verdad.

¿Pero qué ha de lograrse por los 
nacionalistas en el supuesto de que 
su demanda hallara eco en el Reichs
tag? Las Memorias del antiguo canci
ller se están publicando actualmente 
en Francia, Italia y España... que 
nosotros hayamos visto. Sobre los 
escapai ates de las librerías extranje
ras aparecen los gruesos volúmenes 
en que está impreso este documento 
y el acto de intolerancia de naciona
lismo más exaltado no logrará otra 
cosa si no es atraer sobre ellos la 
sospecha de su complicidad y com
placencia con el desastre, del cual ha 
sido víctima Alemania y por el cual 
se ha visto obligada a pasar per hu
millaciones como el Tratado de Ver- 
salles. Quedarán siempre a los ene-

Francia a la guerra. En pocos días I 
ocurrió la catástrofe y cuando B 1- | 
lew visitó, en su palacio, a su suce- I 
sor, le preguntó: ¿Cómo ha ocurrido | 
esto? El canciller, por toda respues- I 
ta, contestó: «No Jo sé^>

Sin embargo, sería demasiado 5 
contraer la responsabilidad de la 
guerra al cánciller. Bulow revela las 
frecuentes indiscreciones del Kaiser 
en sus alardes oratorios. El canciller 
debía corregir sus discursos o reha
cerlos de nuevo, o faltar decidida
mente a la verdad de lo dicho por 
el emperador para no comprometer
le, ni comprometer a Alemania. 
Cuando visitó Berlín el Rey Leopol
do de Bélgica, observó el canciller 
el disgusto que había producido tan
to al Rey como al Emperador una

Presión atmosférica 
Dirección del viento

nbarc; 
obsci

Temperatura mínima (protegido) alante 
Pronóstico del tiempo, despejado.
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o por temporada, inmejorables eos 3pl r01 
nes: tiene monte bajo, abundante refectc
trojera y barbechera y abrevaden kre 
periores con bastante ramera: ia ,, ", 
se arrienda en el mismo término I au
hesa titulada de «San Antonio», NO fui 
ganado vacuno; también se admite ambia 
nado lanar por temporada; todo es j)¡jc 
ei caserío de «Redonda el Nuevo». ‘ " 
informes, el guarda en dicha finct ia su 
Segovia, Emeterio García, Juderh o el V<
va, 14. usta q 

s de Jt
Se vendeuna huerta en i sestee vu wusiliu renzo, con eran fn ,r. 
ra y agua abundante del Eresm^r ■' * 
mejorables condiciones. Informan al :
líx Callejo, plazuela de San Lorei manif 
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Las mejores marcas 
del mundo. Las má
quinas que poseen

Representante exclusivo para Segovia y su provinclí

E. TAMAYO, Cervantes, 30, Segovia, tel.

SERVICIO DE TRENES POR LA LINEA DE SEGOV1
Trenes descendentes Trenes ascendentes

ESTACIONES

10.001 2.027 2.029
Expreso .
discrecio- Ligero Ligero

nal

2.e 3.a 11." 2." 3.a

MADRID, salida... 
VILLALBA............  
Cercedilla..............  
San Rafael............. 
El Espinar............. 
Otero.....................  
La Losa.................  
SBG0VI1.Í Llegada..

( Salida... 
Hontanares........... 
Ahusín.................... 
Yanguaa................  
Armuña..................  
Santa M." de Nieva. 
Navadela Asunción 
Coca......................  
Ciruelos de Coca.. 
Fuente de Sta Cruz. 
Fuente Olmedo.... 
Olmedo.................. 
MEDINA................

20,15
20,57
21,59

22,25
22,57
22,42
22,57

25,2r5

25,48

0, 2 
0,25

18,00 
18,57 
19,40 
20, 4 
20,11 
20,28 
20,45 
20,57

<v 
c 
o

■3

c

<3

c4 
p 
v 
E-3 a

21,28
21,48
21,58
22, 8 |
22,17 |
22,27
22,42
22,54
25, 1
25, 7
25,14
25,25
23,50

11,16 
11.^

¡5J6 

¡8>

2.035

Ligero

.* 2.e 3."
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i.-2/3.*

33

Mixto

1.a 2.a 3.a

2.039
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■1.a 2.a 3."
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; Mensaje
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:i.a 2.a 3.a

ESTACIONES

10.002
Expreso 
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nal

1.a 2.a 3-a

2.032

Ligero

1 1.a 2.a 3.a

2.036

Ligero

f.e2,e3.a

32

Mixto

1.a 2.a 3.a
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Mensa
jerías

i*8.eaj

7,50
8,54
9,47

10,12
10,19
10,55
10,46
H, 1

8,50 
8,57
9,11
9,27 
9,42

10
10,24 
10,44
10,55 
11, 4
11,15 
11,50
12,15

10,25 
12, 4 
15
15,27 
15,56
15,55 
14,14 
14,54
14,55 
15,28 
15,41
15,55 
16, 8 
16,25 
16,48 
17, 2 
17,14 
17,24 
17,55 
17,48 
18,29

18,55 
19,46
20,58 
21, 5 
21,11

20,50 
22,15 
22.54
25,21 
25,50 
25,48

0, 6 
0,26
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MEDINA, salida... 
Olmedo.................. 
Fuente Olmedo.... 
Fuente de Sta. Cruz 
Ciruelos de Coca.. 
Coca...................... 
Nava de la Asunción 
Santa M.“ de Nieva 
Armuña.................. 
Yanguas................ 
Ahusín..................  
Hontanares...........  
SEGOVIAJ Llegada..

/ Salida... 
La Losa.................. 
Otero.....................  
El Espinar............  
San Rafael.............  
Cercedilla..............  
VILLALBA............. 
Madrid, llegada...

5,52 .

4,51
:
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5,45
5,48
6, 4

6,51
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j
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10,40
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